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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jesús Rafael Méndez Salas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

NA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

06 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el principio de anualidad en la aplicación de los recursos públicos y la obligación de los ejecutores locales del gasto de manejar 
el gasto federalizado en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación, seguimiento y evaluación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 127-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 

 

 

 

 

 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I.  Actividad institucional: las acciones sustantivas o de apoyo 

que realizan los ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento 

a los objetivos y metas contenidos en los programas, de 

conformidad con las atribuciones que les señala su respectiva ley 

orgánica o el ordenamiento jurídico que les es aplicable; 

II.  Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las 

estructuras funcional programática, administrativa, y económica, a 

los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 

Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 

los programas a cargo de los ejecutores de gasto; 

III.  Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del 

presupuesto modificado una vez que se hayan cumplido las metas 

establecidas; 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 
materia de transparencia y oportunidad en la aplicación de 
recursos públicos 
Único. Se adiciona la fracción XXXVII Bis al artículo 2o., se 

reforma el artículo 23, se reforma el párrafo quinto del artículo 51, 

se reforma el párrafo primero y se adicionan las fracciones XI y XII 
del artículo 75, se reforma el párrafo segundo y se adiciona el 

párrafo tercer del artículo 79, se reforman las fracciones II, III y IX 

del artículo 82, y se reforma el primer párrafo del artículo 83 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

 
Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por 
I. a XXXVII. ... 
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III Bis.  Anexos Transversales: anexos del Presupuesto 

donde concurren Programas Presupuestarios, componentes de éstos 

y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, 

acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes 

sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, 

Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; 

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia 
Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los 
Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; 

IV.  Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación; 

V.  Clasificador por objeto del gasto: el instrumento que 

permite registrar de manera ordenada, sistemática y homogénea las 

compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, 

conceptos y partidas con base en la clasificación económica del 

gasto. Este clasificador permite formular y aprobar el proyecto de 

Presupuesto de Egresos desde la perspectiva económica y dar 

seguimiento a su ejercicio; 

VI.  Cuenta Pública: la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII.  Déficit presupuestario: el financiamiento que cubre la 

diferencia entre los montos previstos en la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos y aquélla entre los ingresos y los gastos en 

los presupuestos de las entidades; 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus 
respectivos órganos administrativos desconcentrados; órganos 

reguladores coordinados en materia energética y la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, 
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aquellos ejecutores de gasto a quienes se les otorga un tratamiento 

equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley; 

IX.  Dependencias coordinadoras de sector: las dependencias 

que designe el Ejecutivo Federal en los términos de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, para orientar y coordinar la 

planeación, programación, presupuestación, ejercicio y evaluación 

del gasto de las entidades que queden ubicadas en el sector bajo su 

coordinación; 

X.  Economías: los remanentes de recursos no devengados del 
presupuesto modificado; 

XI.  Eficacia en la aplicación del gasto público: lograr en el 
ejercicio fiscal los objetivos y las metas programadas en los 

términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XII.  Eficiencia en el ejercicio del gasto público: el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos en tiempo y forma, en los términos de esta 

Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIII.  Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Judicial, los 

entes autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de 

Egresos a través de los ramos autónomos, así como las 

dependencias y entidades, que realizan las erogaciones a que se 

refiere el artículo 4 de esta Ley con cargo al Presupuesto de 

Egresos; 

XIV.  Endeudamiento neto: la diferencia entre las disposiciones y 

amortizaciones efectuadas de las obligaciones constitutivas de 

deuda pública, al cierre del ejercicio fiscal; 

XV.  Entes autónomos: las personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en 

su administración, creadas por disposición expresa de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a las que se 

asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 

autónomos; 
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XVI.  Entidades: los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal y fideicomisos públicos, que de conformidad 

con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sean 

considerados entidades paraestatales; 

XVII.  Entidades coordinadas: las entidades que el Ejecutivo 

Federal agrupe en los sectores coordinados por las dependencias, 

en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 

XVIII.  Entidades no coordinadas: las entidades que no se 
encuentren agrupadas en los sectores coordinados por las 

dependencias; 
XIX.  Entidades de control directo: las entidades cuyos ingresos 

están comprendidos en su totalidad en la Ley de Ingresos y sus 

egresos forman parte del gasto neto total; 

XX.  Entidades de control indirecto: las entidades cuyos ingresos 

propios no están comprendidos en la Ley de Ingresos, y sus egresos 

no forman parte del gasto neto total, salvo aquellos subsidios y 

transferencias que en su caso reciban; 

XXI.  Entidades federativas: los estados de la Federación y el 

Distrito Federal; 

XXII.  Estructura Programática: el conjunto de categorías y 

elementos programáticos ordenados en forma coherente, el cual 

define las acciones que efectúan los ejecutores de gasto para 

alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas 

en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas y 

presupuestos, así como ordena y clasifica las acciones de los 
ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto y permite 

conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos 

públicos; 

XXIII.  Flujo de efectivo: el registro de las entradas y salidas de 

recursos efectivos en un ejercicio fiscal; 
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XXIII Bis. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a que se refieren el 

artículo 28, párrafo sexto de la Constitución y los transitorios 

Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 

de 2013; 

XXIV.  Función Pública: la Secretaría de la Función Pública; 
 

XXIV Bis. Gasto corriente estructural: el monto correspondiente al 
gasto neto total, excluyendo los gastos por concepto de costo 

financiero, participaciones a las entidades federativas, a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

adeudos de ejercicios fiscales anteriores, combustibles utilizados 

para la generación de electricidad, pago de pensiones y jubilaciones 

del sector público, y la inversión física y financiera directa de la 

Administración Pública Federal; 

XXV.  Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas 

en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos previstos en 

la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las amortizaciones de la 

deuda pública y las operaciones que darían lugar a la duplicidad en 

el registro del gasto; 

XXVI.  Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas 

en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos previstos en 

la Ley de Ingresos y, adicionalmente, las amortizaciones de la 
deuda pública y las operaciones que darían lugar a la duplicidad en 

el registro del gasto; 

XXVII.  Gasto programable: las erogaciones que la 

Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones conforme 
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a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 

población; 

XXVIII.  Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la 

Federación que derivan del cumplimiento de obligaciones legales o 

del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden 

directamente a los programas para proveer bienes y servicios 

públicos a la población; 

XXIX.  Informes trimestrales: los Informes sobre la 

Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública que 
el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al Congreso de la 

Unión; 
XXX.  Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio 

fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos 

o en su caso respecto de los ingresos propios de las entidades de 

control indirecto; 

XXX Bis. Ingresos Petroleros: los recursos que reciba el Gobierno 

Federal por la suma de las transferencias desde el Fondo Mexicano 

del Petróleo que se incluyan en la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos para cubrir los conceptos señalados en el artículo 16, 

fracción II, incisos a) a g) de la Ley del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y la recaudación por 

el impuesto sobre la renta que se genere por los contratos y 

asignaciones a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXXI.  Ingresos propios: los recursos que por cualquier 

concepto obtengan las entidades, distintos a los recursos por 
concepto de subsidios y transferencias, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 52 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

XXXI Bis. Inversión física y financiera directa: las erogaciones que 

tienen como contraprestación la constitución de un activo; 
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XXXII.  Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal correspondiente; 

XXXII Bis. Límite máximo del gasto corriente estructural: es el 

gasto corriente estructural de la última Cuenta Pública disponible al 

momento de presentar a la Cámara de Diputados la iniciativa de 

Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos, más un 

incremento real por cada año, que deberá ser menor a la tasa anual 

de crecimiento potencial del Producto Interno Bruto y que será 

determinado en términos del Reglamento; 
XXXIII.  Percepciones extraordinarias: los estímulos, 

reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos equivalentes a 
los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores 

públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de 

resultados sujetos a evaluación; así como el pago de horas de 

trabajo extraordinarias y demás asignaciones de carácter 

excepcional autorizadas en los términos de la legislación laboral y 

de esta Ley; 

XXXIV.  Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y 

salarios, conforme a los tabuladores autorizados y las respectivas 

prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera 

regular como contraprestación por el desempeño de sus labores 

cotidianas en los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 

autónomos, y las dependencias y entidades donde prestan sus 

servicios, así como los montos correspondientes a los incrementos 

a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el 

ejercicio fiscal; 
XXXV.  Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, 

incluyendo el decreto, los anexos y tomos; 

XXXVI.  Presupuesto devengado: el reconocimiento de las 

obligaciones de pago por parte de los ejecutores de gasto a favor de 
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terceros, por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos 

conforme a las disposiciones aplicables, así como de las 

obligaciones de pago que se derivan por mandato de tratados, leyes 

o decretos, así como resoluciones y sentencias definitivas, y las 

erogaciones a que se refiere el artículo 49 de esta Ley; 

XXXVII.  Presupuesto regularizable de servicios personales: 

las erogaciones que con cargo al Presupuesto de Egresos implican 

un gasto permanente en subsecuentes ejercicios fiscales en materia 

de servicios personales, por concepto de percepciones ordinarias, y 
que se debe informar en un apartado específico en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos; 

 
 
 
 
 
 
 
XXXVIII.  Programas de inversión: las acciones que implican 

erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en 

infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, 

adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y 

rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida 

útil de los activos de infraestructura e inmuebles, y mantenimiento; 

XXXIX.  Proyectos de inversión: las acciones que implican 

erogaciones de gasto de capital destinadas a obra pública en 
infraestructura; 

XL.  Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de 

agregación en el Presupuesto de Egresos; 

XLI.  Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales 

se asignan recursos en el Presupuesto de Egresos a las dependencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXXVII Bis. Principio de anualidad: limita la aplicación de los 
recursos públicos a la vigencia del Presupuesto de Egresos que 
comprende del 1o. de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los recursos que no se hubieren ejercido 
durante dicho plazo sólo podrán erogarse en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de esta ley. 
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y en su caso entidades, a la Presidencia de la República, a la 

Procuraduría General de la República y a los tribunales 

administrativos; 

XLII.  Ramos autónomos: los ramos por medio de los cuales se 

asignan recursos en el Presupuesto de Egresos a los Poderes 

Legislativo y Judicial, y a los entes autónomos; 

XLIII.  Ramos generales: los ramos cuya asignación de 

recursos se prevé en el Presupuesto de Egresos derivada de 

disposiciones legales o por disposición expresa de la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos, que no corresponden al 

gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio esté a cargo 
de éstas; 

XLIV.  Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XLV.  Reglas de operación: las disposiciones a las cuales se 

sujetan determinados programas y fondos federales con el objeto de 

otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 

oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los 

mismos; 

XLVI.  Remuneraciones: la retribución económica que 

constitucionalmente corresponda a los servidores públicos por 

concepto de percepciones ordinarias y, en su caso, percepciones 

extraordinarias; 

XLVII.  Requerimientos financieros del sector público: las 

necesidades de financiamiento del Gobierno Federal y las entidades 

del sector público federal, que cubre la diferencia entre los ingresos 
y los gastos distintos de la adquisición neta de pasivos y activos 

financieros, incluyendo las actividades del sector privado y social 

cuando actúan por cuenta del Gobierno Federal o las entidades; 
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XLVII Bis. Reserva del Fondo: los activos del Fondo Mexicano del 

Petróleo destinados al ahorro de largo plazo en términos del Título 

Quinto de esta Ley; 

XLVIII.  Responsabilidad Hacendaria: la observancia de los 

principios y las disposiciones de esta Ley, la Ley de Ingresos, el 

Presupuesto de Egresos y los ordenamientos jurídicos aplicables 

que procuren el equilibrio presupuestario, la disciplina fiscal y el 

cumplimiento de las metas aprobadas por el Congreso de la Unión; 

XLIX.  Saldo histórico de los requerimientos financieros del 
sector público: los pasivos que integran los requerimientos 

financieros del sector público menos los activos financieros 
disponibles, en virtud de la trayectoria anual observada a lo largo 

del tiempo de los citados requerimientos; 

L.  Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

LI.  Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de 

elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 

objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 

verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con 

base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer 

el impacto social de los programas y de los proyectos; 

LII.  Subejercicio de gasto: las disponibilidades presupuestarias 

que resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir 

las metas contenidas en los programas o sin contar con el 

compromiso formal de su ejecución; 

LIII.  Subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas 

en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y 
entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las 

entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 

actividades sociales o económicas prioritarias de interés general; 

LIV.  Transferencias: las asignaciones de recursos federales 

previstas en los presupuestos de las dependencias, destinadas a las 
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entidades bajo su coordinación sectorial o en su caso, a los órganos 

administrativos desconcentrados, para sufragar los gastos de 

operación y de capital, incluyendo el déficit de operación y los 

gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, 

así como las asignaciones para el apoyo de programas de las 

entidades vinculados con operaciones de inversión financiera o para 

el pago de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos 

contratados en moneda nacional o extranjera; 

LIV Bis. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo: 
aquéllas a que se refiere el artículo 16 de la Ley del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que el 
Fondo Mexicano del Petróleo debe realizar en los términos del 

Título Quinto de la presente Ley; 

LV.  Tribunales administrativos: Los órganos conformados con 

tal carácter en las leyes federales, tales como el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, y los Tribunales Agrarios; 

LVI.  Unidades de administración: los órganos o unidades 

administrativas de los ejecutores de gasto, establecidos en los 

términos de sus respectivas leyes orgánicas, encargados de 

desempeñar las funciones a que se refiere el último párrafo del 

artículo 4 de esta Ley, y 

LVII.  Unidad responsable: al área administrativa de los Poderes 

Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias y, en 

su caso, las entidades que está obligada a la rendición de cuentas 

sobre los recursos humanos, materiales y financieros que 

administra para contribuir al cumplimiento de los programas 
comprendidos en la estructura programática autorizada al ramo o 

entidad. 

Los conceptos utilizados en la presente Ley que requieran ser 

precisados y que no se encuentren incluidos en este apartado, 

deberán incluirse en el Reglamento. 
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Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias 

y entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de 

presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 

términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los 

requerimientos de las mismas. 

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus 

proyectos de calendarios en los términos y plazos establecidos por 

el Reglamento. La Secretaría autorizará los calendarios tomando en 
consideración las necesidades institucionales y la oportunidad en la 

ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas, dando prioridad a los programas 

sociales y de infraestructura. 

La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de 

presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no le sean 

presentados en los términos que establezca el Reglamento. 

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la 

Secretaría a las dependencias y entidades, así como publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio Diario 

Oficial de la Federación. A su vez, las unidades de administración 

de cada dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios 

de presupuesto correspondientes a sus respectivas unidades 

responsables, así como publicarlos en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar 5 días hábiles después de recibir la 

comunicación por parte de la Secretaría. 
Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en 

términos mensuales. 

La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en 

términos mensuales, de los Anexos Transversales a que se refiere 

el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u), y v) de 

 
 
 
 
Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias 

y entidades se sujetarán estrictamente al principio de anualidad y 
a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y 

entidad en los términos de las disposiciones aplicables, atendiendo 

los requerimientos de las mismas. 
... 

 
 

 

 

 

 

... 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

... 
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esta Ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación 

a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 

Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el 

calendario mensual de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de 

la Federación, 15 días hábiles después de la publicación de dicha 

Ley. La Secretaría deberá entregar a la Cámara de Diputados, la 

metodología y criterios que hubiese utilizado para la estimación de 

los ingresos, misma que deberá ser incluida en la citada 
publicación. 

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de presupuesto 
autorizados a las dependencias en los términos de las disposiciones 

aplicables e informará al respecto en los informes trimestrales, por 

dependencia o entidad, por unidad responsable y por programa. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de 

Diputados los saldos en líneas globales por dependencia o entidad, 

por unidad responsable y por programa, para evitar acumulación de 

saldos o subejercicios presupuestarios. 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y 

entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo de 

90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se reasignarán 

a los programas sociales y de inversión en infraestructura que la 

Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto de Egresos. 

La Secretaría estará obligada a reportar al respecto oportunamente 

a la Cámara, así como hacerle llegar la información necesaria. 

 
Artículo 51.- La Tesorería de la Federación, por sí y a través de sus 

diversas oficinas, efectuará los cobros y los pagos correspondientes 

a las dependencias. 

... 

 

 

 

 

 

... 

 

 
 

 
 

 

... 

 

 

 

... 

 

 

 

... 
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La ministración de los fondos correspondientes será autorizada en 

todos los casos por la Secretaría, de conformidad con el Presupuesto 

de Egresos. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y las 

entidades, recibirán y manejarán sus recursos así como harán sus 

pagos a través de sus propias tesorerías o sus equivalentes. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá disponer 

que los fondos y pagos correspondientes a las entidades, se 

manejen, temporal o permanentemente de manera centralizada en 
la Tesorería de la Federación. Asimismo, podrá suspender, diferir o 

determinar reducciones en la ministración de los recursos, cuando 
las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones de 

esta Ley y el Reglamento o se presenten situaciones supervenientes 

que puedan afectar negativamente la estabilidad financiera, 

reportando al respecto en los informes trimestrales. 

La ministración de los recursos atenderá primordialmente el 

principio de oportunidad y respeto a los calendarios de gasto que se 

elaborarán con base en las prioridades y requerimientos de las 

dependencias y entidades, con el objeto de lograr una mayor 

eficacia en el uso de los recursos públicos. 

Para efectos de lo anterior, la Tesorería de la Federación operará y 

administrará el sistema de la cuenta única de tesorería que será 

obligatorio para las dependencias y entidades. La Secretaría podrá 

emitir las normas y lineamientos para la implantación y 

funcionamiento de la cuenta única, así como también, tomando en 

cuenta las necesidades específicas de cada caso, establecer las 
excepciones procedentes. Lo anterior, sin perjuicio de las 

obligaciones que correspondan a los ejecutores de gasto o a sus 

unidades responsables y de administración. 

 

Artículo 51. La Tesorería de la Federación, por sí y a través de sus 

diversas oficinas, efectuará los cobros y los pagos correspondientes 

a las dependencias. 

... 

 

 

... 

 

 
... 

 
 

 

 

 

 

 

 

La ministración de los recursos atenderá primordialmente los 
principios de anualidad, oportunidad y respeto a los calendarios 

de gasto que se elaborarán con base en las prioridades y 

requerimientos de las dependencias y entidades, con el objeto de 

lograr una mayor eficacia en el uso de los recursos públicos. 

... 
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Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los 

otorguen deberán: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo 

específico como por región del país, entidad federativa y municipio; 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por 

porcentaje del costo total del programa. 

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos 
sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en 

criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de 
menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades 

federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los 

objetivos; 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y 

administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos 

sociales y géneros; 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la 

población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, 

operación y administración facilite la obtención de información y 

la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 

asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a 

una administración costosa y excesiva; 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión 

y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación 

o decidir sobre su cancelación; 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr 

una mayor autosuficiencia y una disminución o cancelación de los 

apoyos con cargo a recursos presupuestarios; 

 
 
Artículo 75. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad,anualidad, 
selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y 

entidades que los otorguen deberán 

I. a X. ... 
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VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y 

entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y 

reducir gastos administrativos; 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento; 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar 

los objetivos y metas que se pretenden, y 

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los 

elementos a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo, 

incluyendo el importe de los recursos. 
Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los 

gastos de administración asociados con el otorgamiento de 
subsidios de las entidades y órganos administrativos 

desconcentrados serán otorgadas de forma excepcional y temporal, 

siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico 

y social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las 

fracciones V, VI y VIII a X de este artículo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios 

y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación. 

La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá 

señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Establecer mecanismos de participación social que 
fomenten la intervención, responsabilidad e iniciativa de los 
beneficiarios en la gestión de los recursos y apoyos, a fin de 
lograr la aplicación oportuna y focalizada de los mismos. 
XII. Asegurar que para la recepción, administración, control, 
pago y registro de los recursos, se emplee una cuenta bancaría 
específica que permita su plena identificación. 
... 

 
Artículo 77. Con objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios 

y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación. 

La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá 

señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
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que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de 

asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 

eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios 

generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 

programas. 

 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación 

de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 
siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen 

vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

sujetándose al siguiente procedimiento: 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 

no coordinadas deberán presentar a la Secretaría, a más tardar el 21 

de noviembre, sus proyectos de reglas de operación, tanto de los 

programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, 

como las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes. 

Dichos proyectos deberán observar los criterios generales 

establecidos por la Secretaría y la Función Pública. 

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuestaria 

correspondiente en un plazo que no deberá exceder de 10 días 

hábiles contado a partir de la presentación de los proyectos de reglas 
de operación a que se refiere el párrafo anterior. La Secretaría sólo 

podrá emitir su autorización respecto al impacto presupuestario, y 

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las 

entidades no coordinadas, obtengan la autorización presupuestaria 

que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de 

asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice en el 
ejercicio fiscal en que fueron transferidos y en apego al 
principio de anualidad, con eficiencia, eficacia, economía, 

honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto 

de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 

de operación de los programas. 

... 

 
 
 
 
 
 
 
I. y II. ... 
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de la Secretaría, deberán hacer llegar, en un plazo máximo de 3 días 

naturales, a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los 

proyectos de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los 

10 días hábiles siguientes el dictamen regulatorio tomando en 

consideración los siguientes criterios: 

a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los 

lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales, formatos, 

modelos de convenio, convocatorias y cualesquiera de naturaleza 

análoga; 
b) Las reglas de operación deberán contener para efectos del 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al menos 
lo siguiente: 

i) Deberán establecer los criterios de selección de los beneficiarios, 

instituciones o localidades objetivo. Estos deben ser precisos, 

definibles, mensurables y objetivos; 

ii) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o 

asignación, con reglas claras y consistentes con los objetivos de 

política del programa, para ello deberán anexar un diagrama de 

flujo del proceso de selección; 

iii) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente el 

nombre del trámite que identifique la acción a realizar; 

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan derecho a 

realizar el trámite; 

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos 

estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y acreditar si el 
potencial beneficiario cumple con los criterios de elegibilidad; 

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el supuesto 

beneficiario, para realizar su trámite, así como el plazo de 

prevención y el plazo máximo de resolución de la autoridad, y 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 
... 

 
 

... 
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viii) Se deberán especificar las unidades administrativas ante 

quienes se realiza el trámite o, en su caso, si hay algún mecanismo 

alterno. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 

no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las 

reglas de operación de programas nuevos, así como las 

modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más tardar el 

31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir 
o modificar la información que corresponda en el Registro Federal 

de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las dependencias, o las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 

no coordinadas que modifiquen sus reglas de operación durante el 

ejercicio fiscal, se sujetarán al procedimiento establecido en el 

presente artículo. 

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto 

de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos 

y en la operación de los programas. 

 
Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

con base en el Presupuesto de Egresos y sujetándose en lo 

conducente a los artículos 74 a 78 de esta Ley, determinará la forma 

y términos en que deberán invertirse los subsidios que otorgue a las 

entidades federativas, a los municipios y, en su caso, a los sectores 
social y privado. 

 

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán 

proporcionar a la Secretaría la información que se les solicite sobre 

la aplicación que hagan de los subsidios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 79. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría, 

con base en el Presupuesto de Egresos y sujetándose en lo 

conducente en los artículos 74 a 78 de esta ley, determinará la forma 

y términos en que deberán invertirse los subsidios que otorgue a las 

entidades federativas, a los municipios y, en su caso, a los sectores 
social y privado. 

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán 

aplicar y comprobar los recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente y proporcionar a la Secretaría la información que 

se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 
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Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus 

presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 

públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades 

federativas con el propósito de descentralizar o reasignar la 
ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su 

caso, recursos humanos y materiales. 
En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 

I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y 

deberán formalizarse a más tardar durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal, al igual que los anexos respectivos, con el propósito 

de facilitar su ejecución por parte de las entidades federativas y de 

promover una calendarización eficiente de la ministración de los 

recursos respectivos a las entidades federativas, salvo en aquellos 

casos en que durante el ejercicio fiscal se suscriba un convenio por 

primera vez o no hubiere sido posible su previsión anual; 

II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribución, 

aplicación y comprobación de recursos; 

 

III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos 

que garanticen la aplicación oportuna de los mismos, de acuerdo 

con el Presupuesto de Egresos aprobado y atendiendo los 
requerimientos de las entidades federativas. La ministración de los 

recursos deberá ser oportuna y respetar dichos calendarios; 

 
 

Los recursos no erogados en el ejercicio fiscal correspondiente 
serán reintegrados a la Tesorería Federal dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
 
Artículo 82. Las dependencias y entidades con cargo a sus 

presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 

públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades 

federativas con el propósito de descentralizar o reasignar la 

ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su 
caso, recursos humanos y materiales. 

... 
I. .. 
 
 
 
 
 
 
 
II. Incluir mecanismos de transparencia y criterios que aseguren 

que la distribución, aplicación y comprobación de recursos se 
realice en el ejercicio fiscal en que fueron transferidos; 

III. Sujetarse al principio de anualidad y establecer los plazos y 

calendarios de entrega de los recursos que garanticen la aplicación 

oportuna de los mismos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos 

aprobado y atendiendo los requerimientos de las entidades 
federativas. La ministración de los recursos deberá ser oportuna y 

respetar dichos calendarios; 

IV. a VIII. ... 
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IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad 

financiera de los gobiernos de las entidades federativas; 

V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de 

alcanzar los objetivos pretendidos; 

VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades de 

recaudación de ingresos por parte de las entidades federativas que 

complementen los recursos transferidos o reasignados; 

VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en 

cuenta si los objetivos pretendidos podrían alcanzarse de mejor 
manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a 

cargo del Gobierno Federal o sus entidades, por medio de 
modificaciones legales; 

VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

contingencias en los programas y proyectos reasignados; 

IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no 

pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos deberán depositarse 

en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para 

efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los 

términos de las disposiciones generales aplicables; 

 

 

X. En la exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de 

Egresos se informará el estado que guardan los convenios suscritos 

y los objetivos alcanzados, así como sobre los convenios a suscribir 

y los objetivos a alcanzar. 

XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades 
federativas mediante convenios de reasignación y aquéllos 

mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal, 

se destinará un monto equivalente al uno al millar para la 

fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a que 

se refiere la siguiente fracción, y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no 

pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos deberán depositarse 

en cuentas bancarias productivas específicas que permitan 

generar rendimientos financieros para atender sus fines y la 
plena identificación de los recursos para efectos de comprobación 

de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables; 

X. a XII. ... 
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XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación, deberá acordar con los órganos técnicos 

de fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas, las 

reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos 

públicos federales. 

 

 

Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o 

entidades a través de los convenios de reasignación para el 
cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 

carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 
términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en 

lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como 

deberán verificar que en los convenios se establezca el compromiso 

de las entidades federativas de entregar los documentos 

comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función Pública 

emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio transparente, 

ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de sus competencias. 

La Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de las 

legislaturas de las entidades federativas las guías para la 

fiscalización y las auditorías de los recursos federales. 

 

 

 

Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de 

reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la 
Secretaría y la Función Pública, así como obtener la autorización 

presupuestaria de la Secretaría. 

 

 
 
 
 
Artículo 83. Los recursos que transfieren las dependencias o 

entidades a través de los convenios de reasignación para el 

cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 

carácter federal, y deberán depositarse en cuentas bancarias 
productivas específicas que permitan generar rendimientos 
financieros para atender sus fines y la plena identificación de 
los recursos; las dependencias o entidades comprobarán los 
gastos en los términos de las disposiciones aplicables; para ello se 

sujetarán en lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así 

como deberán verificar que en los convenios se establezca el 

compromiso de las entidades federativas de entregar los 

documentos comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función 

Pública emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio 

transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de sus 

competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de 

fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas las 

guías para la fiscalización y las auditorías de los recursos federales. 

... 
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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


